
  

CONSTANCIA: Cartago V., 14 de septiembre de 2020 A Despacho de la señora 

Juez, informando que dentro del término legal el demandado solicitó se 

realizara audiencia de conciliación, sin formular ningún medio exceptivo.  
Sírvase proveer. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON  

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Cartago (Valle), catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado:  2019-00602-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Diego de Jesús Arenas Guiral 

Demandado: Jorge Enrique Camargo Ronderos 
Auto:   2004 

 

Como quiera que el demandado no formuló excepciones de mérito y dado 
que se ha presentado acumulación de demanda, se impone postergar el auto 

que en derecho corresponde hasta que venza el término legal para que 
concurrar los acreedores a hacer valer sus créditos mediante demanda 

acumulada. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
SECRETARÍA 

 
Cartago (V), 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020. Se notifica 
por anotación en ESTADO de la misma fecha. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 


